




















































































































































































































































































































































































































2/8/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM5ZjNjYjMwLWNlNTUtNGQ2NS04OGM3LWM5YTI2NzRhMDJlYQAQAPphM3cSp4tJkUtW9g9W88A… 1/1

RV: DECLARTIVO, NULIDAD DE CONTRATO RAD: 2021- 00052

JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR <jordanotam@hotmail.com>
Lun 02/08/2021 15:13
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña <j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (12 MB)
GERMAN DUQUE TORRADO DECLARATIVO.pdf; EXCEPCION GERMAN DUQUE.pdf; PANTALLAZO.pdf;

De: JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR <jordanotam@hotmail.com> 
Enviado: sábado, 31 de julio de 2021 11:37 a. m. 
Para: pauladuqueguzman@outlook.com <pauladuqueguzman@outlook.com>; compraventaduque@gmail.com
<compraventaduque@gmail.com>; Juzgado 02 Civil Circuito - Ocaña - Seccional Cucuta
<j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DECLARTIVO, NULIDAD DE CONTRATO RAD: 2021- 00052
 
Buenos días atento saludo 
mediante el presente correo adjunto documento pdf, respetuosamente me permito contestar la
demanda de la referencia en los siguientes términos, anexo pantallazo.
quedo atento a cualquier información. 
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Doctora 
CLAUDIA JAIMES FRANCO 
Juez Segundo Civil del Circuito 
Ocaña (N.S.) 
 
 
Referencia:  Contestación Demanda 
Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO 
Demandado:  SOLAM S.A.S. 
Radicado:  54 498 31 53 002 2021 00065 00 
 
 
 
LENNY PAOLA TOLOSA DIAZ identificada con la cedula de ciudadanía número 
37.751.109 expedida en Bucaramanga y T.P.195.345 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de SOLAM S.A.S., 
representada legalmente por YERLI YANETH BACCA LASCARRO identificada con 
la cedula de ciudadanía número 1.098.641.136 de Bucaramanga, mayor de edad 
domiciliada en el municipio de San Martín (Cesar), procedo a contestar dentro del 
término de traslado, la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto respecto a que le ha conferido poder al apoderado 
demandante, no me consta que la demandante por condiciones de orden personal 
nunca haya visitado el predio de su propiedad. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta, no es el propietario del predio y no se 
adjuntó ningún poder, mandato o contrato mediante el cual la demandante desde el 
año 2018 le haya otorgado dichas facultades al Dr. ALBERTO TAMAYO PEÑUELA. 
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
AL HECHO CUARTO: No es cierto, no reposa en el expediente de CORPOCESAR 
prueba alguna que pruebe dicho hecho, la investigación adelantada por 
CORPOCESAR se llevó a cabo por la contingencia que se presentó en el predio de 
propiedad de SOLAM S.A.S. 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto, se desprende los folios de matrículas aportados con 
la demanda que la señora DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO es propietaria del 
predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 196-25609, 
denominado Miraflores  
 
AL HECHO SEXTO: Es cierto, es una transcripción del numeral “2.” del “Informe de 
visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por 
CORPOCESAR, por los hechos ocurridos el 5 de abril de 2018 en el predio de 
SOLAM S.A.S. (Pág. 64 pruebas parte demandante – fol. 2 expediente de 
CORPOCESAR). 
 
AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto es una transcripción del numeral “3.” del “Informe 
de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado 
por CORPOCESAR, (Pág. 65 pruebas parte demandante – fol. 3 expediente de 
CORPOCESAR). 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto, lo ocurrido en la planta de SOLAM S.A.S., fue 
una contingencia por los hechos ocurridos el 5 de abril de 2018, ajenos a la voluntad 
de la demandada, la Empresa inmediatamente inicio las actividades necesarias 
para superar la contingencia y el 6 de junio de 2018 CORPOCESAR (Pág. 96 
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pruebas parte demandante – fol. 34 expediente de CORPOCESAR) declaró 
concluida la contingencia, por tal motivo la Planta continúo prestando sus servicios, 
toda vez que cumple con las normas ambientales que regulan su objetos social  
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto es una transcripción de la parte inicial del último 
párrafo del “Informe de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM 
S.A.S.”, realizado por CORPOCESAR, (Pág. 65 pruebas parte demandante – fol. 3 
expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto es una transcripción de la parte final del último 
párrafo del “Informe de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM 
S.A.S.”, realizado por CORPOCESAR, (Pág. 65 pruebas parte demandante – fol. 3 
expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto es una transcripción del párrafo primero 
del “Informe de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, 
realizado por CORPOCESAR, (Pág. 66 pruebas parte demandante – fol. 4 
expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto es una transcripción del párrafo segundo 
del “Informe de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, 
realizado por CORPOCESAR, (Pág. 66 pruebas parte demandante – fol. 4 
expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto es una transcripción del numeral 16 del 
cuadro “RESULTADOS DE LA OBLIGACION” del “Informe de visita de atención por 
la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por CORPOCESAR, (Pág. 
66 pruebas parte demandante – fol. 4 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto es una transcripción del numeral 41 del 
cuadro “RESULTADOS DE LA OBLIGACION” del “Informe de visita de atención por 
la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por CORPOCESAR, (Pág. 
67 pruebas parte demandante – fol. 5 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto es una transcripción del numeral 47 del 
cuadro “RESULTADOS DE LA OBLIGACION” del “Informe de visita de atención por 
la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por CORPOCESAR, (Pág. 
68 pruebas parte demandante – fol. 6 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Es cierto es una transcripción de una parte del 
numeral 50 del cuadro “RESULTADOS DE LA OBLIGACION” del “Informe de visita 
de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por 
CORPOCESAR, (Pág. 68 pruebas parte demandante – fol. 6 expediente de 
CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO SÉPTIMO: Es cierto es una transcripción del numeral “1.” del 
“Informe de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, 
realizado por CORPOCESAR, (Pág. 69 pruebas parte demandante – fol. 7 
expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierto es una transcripción del numeral “2.” del 
“Informe de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, 
realizado por CORPOCESAR, (Pág. 69 pruebas parte demandante – fol. 7 
expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: Es cierto es una transcripción del numeral “3.” del 
“Informe de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, 
realizado por CORPOCESAR, (Pág. 69 pruebas parte demandante – fol. 7 
expediente de CORPOCESAR). 
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AL HECHO VIGÉSIMO: Es cierto es una transcripción del numeral “4.” del “Informe 
de visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado 
por CORPOCESAR, (Pág. 69 pruebas parte demandante – fol. 7 expediente de 
CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto es una transcripción del párrafo 
primero del ítem “CONCLUSIONES” del “Informe de visita de atención por la 
contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por CORPOCESAR, (Pág. 
70 pruebas parte demandante – fol. 8 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto es una transcripción del párrafo final 
del ítem “CONCLUSIONES” del “Informe de visita de atención por la contingencia 
de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por CORPOCESAR, (Pág. 70 pruebas 
parte demandante – fol. 8 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto es una transcripción del “ARTÍCULO 
PRIMERO” de la parte Resolutiva del Auto No. 401 del 23 de abril de 2018, proferido 
por CORPOCESAR, (Pág. 84 pruebas parte demandante – fol. 21 expediente de 
CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto son transcripciones del “Informe de 
visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por 
CORPOCESAR, (Pág.64 a 70 pruebas parte demandante – fol. 2 a 8 expediente de 
CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto son transcripciones del “Informe de visita 
de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por 
CORPOCESAR, (Págs. 64 a 70 pruebas parte demandante – fol. 2 a 8 expediente 
de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto son transcripciones del “Informe de visita 
de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por 
CORPOCESAR, (Págs. 64 a 70 pruebas parte demandante – fol. 2 a 8 expediente 
de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto son transcripciones del “Informe de 
visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por 
CORPOCESAR, (Págs. 64 a 70 pruebas parte demandante – fol. 2 a 8 expediente 
de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto son transcripciones del “Informe de 
visita de atención por la contingencia de la Empresa SOLAM S.A.S.”, realizado por 
CORPOCESAR, (Págs. 64 a 70 pruebas parte demandante – fol. 2 a 8 expediente 
de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: Es parcialmente cierto, no fueron los únicos 
argumentos esbozados por la apoderada que representaba los intereses de SOLAM 
S.A.S., al descorrer el traslado (Págs. 86 a 95 pruebas parte demandante – fol. 24 
a 33 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO: Es cierto es una transcripción del párrafo primero 
contentivo en la Resolución No. 003 del 29 de enero de 2019 proferido por 
CORPOCESAR, (Pág. 244 pruebas parte demandante – fol. 182 expediente de 
CORPOCESAR). 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto es una transcripción del párrafo 
segundo contentivo en la Resolución No. 003 del 29 de enero de 2019 proferido por 
CORPOCESAR, (Pág. 244 pruebas parte demandante – fol. 182 expediente de 
CORPOCESAR). 
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AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto es una transcripción del “ARTICULO 
PRIMERO” de la parte resolutiva de la Resolución No. 003 del 29 de enero de 2019 
proferido por CORPOCESAR, (Pág. 233 a 248 pruebas parte demandante – fol. 171 
a 186 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: Es cierto es una transcripción del “ARTICULO 
SEGUNDO” de la parte resolutiva de la Resolución No. 003 del 29 de enero de 2019 
proferido por CORPOCESAR, (Pág. 233 a 248 pruebas parte demandante – fol. 171 
a 186 expediente de CORPOCESAR). 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, de la lectura del Informe de Agua 
y Suelo y de las conclusiones del mismo realizada por HIDROINGENIERIA 
CONSULTORES S.A.S., no se concluye lo manifestado por el apoderado, aunado 
a esto se advierte que las muestras como lo refiere el Informe se realizaron en el 
pedio denominado Finca los Venados, el cual según los anexos aportados por la 
parte demandante se identifica con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 196-3542 y 
el escrito de demanda ,las pretensiones y el Avalúo Comercial – Tasación de Lucro 
Cesante y Daño Emergente se hace alusión a un predio diferente denominado Finca 
Miraflores identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 196-25609, y al 
realizar un estudio de títulos a los folios no se advierte que ninguno de los dos haga 
parte de un predio de mayor extensión o que la matrícula de alguno haya sido 
abierta con base en otro folio, lo que permite concluir que son dos predios totalmente 
diferentes, es decir las muestras no se tomaron del predio que se depreca la 
indemnización. 
 
No obstante lo anterior estas son algunas de las conclusiones del Informe 
presentado por HIDROINGENIERIA CONSULTORES S.A.S. y que desvirtúa lo 
manifestado por la parte demandante y que obra a folios 13 a 28 Pruebas parte 
demandante: 
 
“Por otra parte, teniendo en cuenta que los demás valores de las variables 
analizadas se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles 
establecidos por la normatividad ambiental en materia de usos del agua, el 
recurso podrá ser utilizado para fines agrícolas, pecuarios y fines recreativos 
mediante contacto primario”. .”(Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
“De igual manera, en los dos puntos de muestreo se registraron valores no 
detectables menores al límite de cuantificación del método tales como cianuro, 
sulfatos, cloruros, cromo, mercurio y nitritos; además se observó que los valores 
de pH registrados se encuentran dentro del rango establecido por la norma en 
mención.” (Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 

“Respecto de los resultados para la muestra de suelo se evidencia gran 
contaminación de origen fecal, encontrándose gran variedad de bacterias 
patógenas, así mismo, se presentó una alta concentración en la variable de Hierro 
total, lo cual se atribuye a procesos contaminantes por agentes antropogénicos 
(contaminación exógena) y que generalmente desarrollan procesos de degradación 
de tipo tóxico.” (Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
“Las altas concentraciones de coliformes fecales halladas en los puntos 
estudiados fueron la principal limitante para la determinación de los usos que se le 
puede dar al recurso; para realizar este análisis se tuvo en cuenta los valores de 
referencia de los diferentes usos establecidos en el decreto 3930 del 2010, a través 
del cual se establece que transitoriamente continúan vigentes los artículos 37 al 48 
del decreto 1594 de 1984.”(Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
Respecto a las dos últimas conclusiones la contaminación de origen fecal y los 
coliformes fecales son bacterias producidas por el excremento de los animales y de 
los seres humanos, y como se mencionó en el avalúo la destinación del predio es 
explotación agropecuaria con vocación ganadera, es decir esa contaminación es 
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producida por la misma actividad económica de la parte demandante, no siendo 
admisible su atribución a la demandada ni a las actividades que se ejecutan en el 
predio de propiedad de SOLAM S.AS. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO QUINTO: No es cierto, tal como consta en el expediente 
de CORPOCESAR, el vertimiento producido con ocasión de la contingencia nunca 
se produjo sobre el predio Miraflores, en el informe de la visita no se mencionó algún 
daño ambiental sobre dicho predio. Respecto a las labores que refieren realizaron 
para recuperarlo no nos consta como quiera que no existe prueba de las mismas. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, no existe prueba de ello. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, no existió animo conciliatorio porque 
SOLAM S.A.S. no es responsable. 
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO: No me consta. 
 
 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
 

Frente a las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda, me OPONGO 
a todas y a cada una de ellas, por carecer de fundamentos de hecho y de derecho 
de la siguiente manera: 
 
RESPECTO A LA PRETENSION PRIMERA: Ausencia de Responsabilidad, 
SOLAM S.A.S., no es responsable de los perjuicios que se refiere se ocasionaron a 
la demandante por los siguientes argumentos: en el Informe de CORPOCESAR 
nunca se concluyó un vertimiento directo sobre el predio Miraflores del cual se 
pretende la indemnización ni de ningún otro predio, contrario a lo manifestado por 
la parte demandante, el vertimiento fue una escorrentía producto de un problema 
técnico producido por un fuerte aguacero que genero una sobre carga en la 
capacidad máxima de los volúmenes de tratamiento de la planta, hechos que 
sucedieron como lo refiere CORPOCESAR dentro del predio de propiedad de 
SOLAM S.A.S. Técnicamente el vertimiento da lugar a una acción de disposición de 
un fluido en un cuerpo de agua, contrario a lo referido por el togado el vertimiento 
no da lugar al almacenamiento, tratamiento o aprovechamiento de los residuos o 
desechos. 
 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA: Que se 
condene a SOLAM S.A.S., a pagar indemnizaciones por concepto de Daño 
Emergente, Lucro Cesante e intereses derivados de dichos conceptos, con base en 

el párrafo anterior no hay razón para condenar a la demandada, ni a las 
reclamaciones de los supuestos daños, como quiera que SOLAM S.A.S., como se 
ha dicho no es responsable de ningún daño ocurrido en el predio Miraflores, no 
existe ninguna investigación por daños ambientales ocasionados en el predio de la 
demandante. Si se revisan los 192 folios que conforman el expediente de la 
investigación adelantada por CORPOCESAR, jamás se menciona ningún daño 
ambiental en el predio Miraflores de propiedad de la señora DIOSELINA.  
 
Así mismo existen inconsistencias en lo pretendido, como quiera que se advirtió del 
estudio de la demanda y sus anexos que la demanda ,las pretensiones y el Avalúo 
Comercial – Tasación de Lucro Cesante y Daño Emergente se hace alusión al 
denominado Finca Miraflores identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 
196-25609 y las muestras de agua y suelo tomadas por HIDROINGENIERIA 
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CONSULTORES S.A.S., como lo refiere el Informe se realizaron en el pedio 
denominado Finca los Venados, el cual según los anexos aportados por la parte 
demandante se identifica con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 196-3542. Al 
realizar un estudio de títulos a los folios no se advierte que ninguno de los dos haga 
parte de un predio de mayor extensión o que la matrícula de alguno haya sido 
abierta con base en otro folio, lo que permite concluir que son dos predios totalmente 
diferentes, es decir las muestras no se tomaron del predio que se depreca la 
indemnización. 
 
Por último frente a dichas pretensiones con el Avalúo Comercial – Tasación de 
Lucro Cesante y Daño Emergente, no se aportó prueba alguna que acredite que la 
demandante sea la propietaria de las cabezas de ganado de las cuales se solicita 
la indemnización, ni muchos menos se aportó prueba de la existencia y registro de 
las mismas. 
 
RESPECTO A LA PRETENSION QUINTA: Costas y Agencias en Derecho. Por todo 
lo mencionado en los puntos anteriores señora Juez no hay razón para que se 
condene a la demandada SOLAM S.AS., en cuanto a los gastos del proceso. 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

 AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 
 
Es necesario traer a colación que los elementos que estructuran la Responsabilidad 
Civil Extracontractual son: un comportamiento culposo, un daño y la relación de 
causalidad entre los dos primeros. Elementos estructurales que deben ser 
concurrentes, es decir que a falta de uno no es posible endilgarle responsabilidad 
al demandado. 
 
En Sentencia del 25 de octubre de 1999, la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, sostuvo: 
 
“Como desde antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el tenor del 
artículo 2341 del C. Civil, para que resulte comprometida la responsabilidad de una 
persona natural o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia de 
tres elementos que la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y 
relación de causalidad entre aquélla y éste”. Condiciones estas que además de 
configurar el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen el esquema 
de la carga probatoria del demandante, pues es a éste a quien le corresponde 
demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que éste se originó en la 
conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad se 
engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo 
padeció.” (Cursiva fuera de texto). 
 

 La acción o comportamiento culposo:  
 
SOLAM S.A.S., no ha realizado ninguna acción u omisión que haya causado algún 
perjuicio o daño a la propiedad de la demandante.  Mi representada no es 
responsable de los perjuicios que se refiere se ocasionaron a la demandante por los 
siguientes argumentos: en el Informe de CORPOCESAR nunca se concluyó un 
vertimiento directo sobre el predio Miraflores del cual se pretende la indemnización 
ni de ningún otro predio, contrario a lo manifestado por la parte demandante, el 
vertimiento fue una escorrentía producto de un problema técnico producido por un 
fuerte aguacero que genero una sobre carga en la capacidad máxima de los 
volúmenes de tratamiento de la planta, hechos que sucedieron como lo refiere 
CORPOCESAR dentro del predio de propiedad de SOLAM S.A.S. 
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Del expediente adelantado por CORPOCESAR contentivo de 192 folios con ocasión 
a la contingencia por los  hechos ocurridos el 5 de abril de 2018, jamás se menciona 
ningún daño ambiental en el predio Miraflores de propiedad de la señora 
DIOSELINA, ocasionado por mi representado. 
 
El apoderado demandante pretende endilgarle la Responsabilidad a mi 
representada, a partir de toda la Investigación adelantada por CORPOCESAR, tal 
como se observa de los hechos de la demanda pues como se dijo al referirme a 
cada uno de ellos 26 son transcripciones del proceso administrativo de 
investigación, en el cual se probó que SOLAM S.A.S., cumplió con todas las 
obligaciones impuestas por tal motivo se reanudaron las actividades en la planta por 
haberse superado la contingencia. 
 
De igual manera obra en el expediente de CORPOCESAR, el Informe 
Postcontingencia Final (Pág. 133 a 175 pruebas parte demandante – fol. 71 a 113 
expediente de CORPOCESAR) y el Informe Final Ambiental (Pág. 159 a 175 
pruebas parte demandante – fol. 7 a 113 expediente de 
CORPOCESAR).elaborados por SOLAM S.A.S., en el cual reposan todas las 
actividades, recurso humano (Pág. 167 a 168 pruebas parte demandante – fol. 105 
a 106 expediente de CORPOCESAR), maquinaria y equipos utilizados para las 
actividades programadas (Pág. 169 pruebas parte demandante – fol. 107 
expediente de CORPOCESAR) , entre ellos están todas las muestras de suelo y de 
agua tomadas del caño Cebú y de los demás puntos requeridos por CORPOCESAR 
(Pág. 97 a 132 pruebas parte demandante – fol. 35 a 70 expediente de 
CORPOCESAR), registro fotográfico del antes y después (Pág. 136 a 147 pruebas 
parte demandante – fol. 74 a 85 expediente de CORPOCESAR), actividades estas 
que desencadenaron en el oficio de fecha 6 de junio de 2018 emitido por 
CORPOCESAR (Pág. 96 pruebas parte demandante – fol. 34 expediente de 
CORPOCESAR), del cual se transcriben algunos apartes: 
 
“Que la Corporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR”, en ejercicio 
de su labor de Control y Vigilancia, al igual que las de Seguimiento al evento, Inició 
la Indagación Preliminar, en el sitio a través de sus funcionarios, inicialmente con la 
presencia del Coordinador Seccional de Aguachica y posteriormente con  la del 
señor Director General y los funcionarios adscritos a la Coordinación del GIT para 
la Gestión de Producción Más Limpia “PML”, Residuos Peligrosos “RESPEL” y 
Compuestos Orgánicos Persistentes “COPs” y de acuerdo a la última visita 
realizada, se pudo verificar que las condiciones ambientales generales del 
área de influencia y zonas aledañas donde ocurrió la contingencia sobre el 
área afectada por el derrame, al igual que el entorno paisajístico se encontró 
recuperado.” 
 
“Por todo lo anteriormente expuesto y teniendo como soporte las visitas 
técnicas al sitio y los informes técnicos de atención de la emergencia, se 
considera viable declarar concluida la contingencia de acuerdo a lo expuesto 
en el Informe Técnico  y en las correspondientes Actas de Diligencias 
Técnicas realizadas por los funcionarios de la Corporación.” (Subrayado, 
negrilla y cursiva fuera de texto). 
 
 

 El daño producido: 
 
No obra en el expediente ninguna prueba que acredite la ocurrencia de daño 
ambiental en el predio Miraflores, ocasionado por los hechos ocurridos el 5 de abril 
de 2018 o a consecuencia de la contingencia, en el evento de haberse presentado 
es responsabilidad de la parte actora poner la respectiva queja ante la entidad 
ambiental competente para iniciar las investigaciones y no hacerlo 3 años después 
a través de un proceso judicial. 
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Al revisar el expediente de CORPOCESAR se advierte que la única queja 
presentada fue por los propietarios del predio “San Daniel (Pág. 74 a 76 pruebas 
parte demandante – fol. 12 a 14 expediente de CORPOCESAR).”, el cual se 
encuentra ubicado aguas abajo del caño Cebú y la misma fue superada al realizar 
la visita, tal como obra en el expediente (Pág. 148 a 149 pruebas parte demandante 
– fol. 86 a 87 expediente de CORPOCESAR). 
 

 El Nexo de Causalidad: 
 
Otro elemento indispensable para que se de este tipo de responsabilidad civil, y que 
no se consumó en este caso ya que no hay una acción u omisión de mi representada 
como se ha dicho en repetidas ocasiones que haya causado un daño a la 
demandante. 
 
Conforme a los argumentos esbozados, a SOLAM S.A.S. no se le puede aplicar el 
régimen de Responsabilidad Civil, toda vez que no existe el daño que se alega y al 
respecto es claro que la parte actora tenía la carga de la prueba, sin que cumpliera 
con dicha obligación, es decir no la acredito. 
 
 

 INEXISTENCIA DEL DAÑO 
 
Al respecto es necesario traer a colación apartes de la sentencia del 13 de enero de 
2014, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil de Bogotá, en 
la cual manifestó:  
 
“(...)El perjuicio es la primera condición de responsabilidad civil, tanto contractual 
como extracontractual, por razón que la ley, la doctrina y la jurisprudencia en forma 
constante enseñan que no puede existir responsabilidad sin daño; esta última 
ha pregonado insistente y uniformemente que, para que el daño sea objeto de 
reparación tiene que ser cierto y directo, ya que solo corresponde reparar el 
perjuicio que se presenta como real y efectivamente causado y, como 
consecuencia, inmediata del delito o culpa; conforme a los presupuestos que 
regulan la carga de la prueba, quien demanda la indemnización de un perjuicio 
que ha sufrido le incumbe demostrar, de todas maneras, el daño cuya 
reparación se persigue y su cuantía, por cuanto la condena no puede, por ese 
aspecto, extenderse más allá del detrimento padecido por la víctima.(…) 
(Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
Sobre este aspecto la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil ha 
sostuvo:  
 
“(…) Establecida la existencia del daño, sin la cual no puede hacerse la declaración 
de responsabilidad, queda tan solo por determinar la exacta extensión del perjuicio 
que debe ser reparado, ya que el derecho no impone al responsable del acto 
culposo la obligación de responder por todas las consecuencias cualesquiera que 
sean, derivadas de su acto, pues semejante responsabilidad sería gravemente 
desquiciadora de la sociedad misma, que el derecho trata de regular y favorecer, 
sino de aquellas que se derivan directa e indirectamente del acto culposo. Tanto la 
jurisprudencia como la doctrina admiten que el perjuicio deber ser reparado 
en toda extensión en que sea cierto. No solo el perjuicio actual es cierto, sino 
también el perjuicio futuro, pero no lo es el perjuicio simplemente hipotético. 
La jurisprudencia califica el perjuicio futuro de cierto y ordena repararlo, 
cuando su evaluación es inmediatamente posible, al mismo título que el 
perjuicio actual...” (Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 29 de mayo de 1954, 
LXXVII, 712) ().(Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
Ahora bien, como se ha reiterado SOLAM S.A.S., no ha realizado ninguna acción u 
omisión que haya causado algún perjuicio o daño a la propiedad de la demandante.  
Mi representada no es responsable de los perjuicios que se refiere se ocasionaron 
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a la demandante por los siguientes argumentos: en el Informe de CORPOCESAR 
nunca se concluyó un vertimiento directo sobre el predio Miraflores del cual se 
pretende la indemnización ni de ningún otro predio, contrario a lo manifestado por 
la parte demandante, el vertimiento fue una escorrentía producto de un problema 
técnico producido por un fuerte aguacero que genero una sobre carga en la 
capacidad máxima de los volúmenes de tratamiento de la planta, hechos que 
sucedieron como lo refiere CORPOCESAR dentro del predio de propiedad de 
SOLAM S.A.S. 
 
De igual manera, revisado el expediente de CORPOCESAR contentivo de 192 folios 
y las pruebas, se advierte que no obra ninguna prueba que acredite la ocurrencia 
de daño ambiental en el predio Miraflores de propiedad de la señora DIOSELINA, 
ocasionado por los hechos ocurridos el 5 de abril de 2018 o a consecuencia de la 
contingencia, en el evento de haberse presentado era responsabilidad de la parte 
actora poner la respectiva queja ante la entidad ambiental competente para iniciar 
las investigaciones y no hacerlo 3 años después a través de un proceso judicial. 
 
Si se revisa el expediente de CORPOCESAR se advierte que la única queja 
presentada fue por los propietarios del predio “San Daniel (Pág. 74 a 76 pruebas 
parte demandante – fol. 12 a 14 expediente de CORPOCESAR).”, el cual se 
encuentra ubicado aguas abajo del caño Cebú y la misma fue superada al realizar 
la visita, tal como obra en el expediente (Pág. 148 a 149 pruebas parte demandante 
– fol. 86 a 87 expediente de CORPOCESAR). 
 
De otra parte de la lectura del Informe aportado como prueba por la parte 
demandante de Agua y Suelo y de las conclusiones del mismo realizada por 
HIDROINGENIERIA CONSULTORES S.A.S., no se concluye lo manifestado por el 
apoderado, aunado a esto se advierte que las muestras como lo refiere el Informe 
se realizaron en el pedio denominado Finca los Venados, el cual según los anexos 
aportados por la parte demandante se identifica con el folio de matrícula Inmobiliaria 
No. 196-3542 y el escrito de demanda, las pretensiones y el Avalúo Comercial – 
Tasación de Lucro Cesante y Daño Emergente se hace alusión a un predio diferente 
denominado Finca Miraflores identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 
196-25609, y al realizar un estudio de títulos a los folios no se advierte que ninguno 
de los dos haga parte de un predio de mayor extensión o que la matrícula de alguno 
haya sido abierta con base en otro folio, lo que permite concluir que son dos predios 
totalmente diferentes, es decir las muestras no se tomaron en el predio del que se 
depreca la indemnización. 
 
No obstante lo anterior estas son algunas de las conclusiones del Informe 
presentado por HIDROINGENIERIA CONSULTORES S.A.S. y que desvirtúa lo 
manifestado por la parte demandante y que obra a folios 13 a 28 Pruebas parte 
demandante: 
 
“Por otra parte, teniendo en cuenta que los demás valores de las variables 
analizadas se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles 
establecidos por la normatividad ambiental en materia de usos del agua, el 
recurso podrá ser utilizado para fines agrícolas, pecuarios y fines recreativos 
mediante contacto primario”. .”(Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
“De igual manera, en los dos puntos de muestreo se registraron valores no 
detectables menores al límite de cuantificación del método tales como cianuro, 
sulfatos, cloruros, cromo, mercurio y nitritos; además se observó que los valores 
de pH registrados se encuentran dentro del rango establecido por la norma en 
mención.” (Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 

“Respecto de los resultados para la muestra de suelo se evidencia gran 
contaminación de origen fecal, encontrándose gran variedad de bacterias 
patógenas, así mismo, se presentó una alta concentración en la variable de Hierro 
total, lo cual se atribuye a procesos contaminantes por agentes antropogénicos 
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(contaminación exógena) y que generalmente desarrollan procesos de degradación 
de tipo tóxico.” (Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
“Las altas concentraciones de coliformes fecales halladas en los puntos 
estudiados fueron la principal limitante para la determinación de los usos que se le 
puede dar al recurso; para realizar este análisis se tuvo en cuenta los valores de 
referencia de los diferentes usos establecidos en el decreto 3930 del 2010, a través 
del cual se establece que transitoriamente continúan vigentes los artículos 37 al 48 
del decreto 1594 de 1984.”(Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
En relación a las dos últimas conclusiones la contaminación de origen fecal y los 
coliformes fecales son bacterias producidas por el excremento de los animales y de 
los seres humanos, y como se mencionó en el avalúo la destinación del predio es 
explotación agropecuaria con vocación ganadera, es decir esa contaminación es 
producida por la misma actividad económica de la parte demandante, no siendo 
admisible su atribución a la demandada ni a las actividades que se ejecutan en el 
predio de propiedad de SOLAM S.AS. 
 
 
Respecto a la carga de la prueba la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Civil, en sentencia de 25 de mayo de 2010, sostuvo: 

 
“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar 
la controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio 
del discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada 
extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y 
conforme a las ritualidades del caso, los elementos probatorios 
destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente 
sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a que 
se surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se invocan.” 
(Cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Es decir, las pruebas son medios indispensables para que cualquier proceso pueda 
prosperar a favor de quien interpone una acción, o para que una persona que es 
demandada injustamente pueda demostrar por medio de las pruebas que al 
demandante no le asiste el derecho que alega.  
 
El artículo 1757 del código civil reza que “incumbe probar las obligaciones o su 
extinción al que alega aquellas o esta”, es decir, para que las pretensiones del 
demandante le sean resueltas de manera favorable por el juez, éste debe probarlas. 
 
Cuando se demanda por responsabilidad civil se debe demostrar el daño que fue 
causado y le corresponde la carga de la prueba a quien demanda, es decir, el 
demandante está en la obligación de probar la existencia de dicho daño. 
 
Ahora bien, respecto a la carga de la prueba de acreditar el daño la parte actora no 
cumplió con dicha carga, en el Avalúo Comercial – Tasación de Lucro Cesante y 
Daño Emergente (Págs.1 a 11 Pruebas parte demandante), se relacionan, los 
valores que se deben pagar a manera de indemnizaciones por concepto de Daño 
Emergente, Lucro Cesante e intereses derivados de dichos conceptos, se hace una 
relación de la supuesta muerte de 71 cabezas de ganado ( vacas lecheras, machos 
levante, crías, hembras levante, crías macho, machos de ceba, toros), ocurridas 
desde abril de 2018 a mayo de 2021, la cual a manera de resumen relacionare de 
la siguiente forma: 
 
AÑO 2018 

MES CANTIDAD 

Abril 2 

Mayo 0 

Junio 2 



LENNY PAOLA TOLOSA DIAZ 
Abogada 

Especialista en Derecho Administrativo 

Especialista en Derecho Comercial 

 
 

11/16 

Julio 2 

Agosto 0 

Septiembre 1 

Octubre  0 

Noviembre 3 

Diciembre 1 

TOTAL 11 

 
AÑO 2019 

MES CANTIDAD 

Enero 2 

Febrero 4 

Marzo 3 

Abril 7 

Mayo 9 

Junio 3 

Julio 2 

Agosto 2 

Septiembre 2 

Octubre  3 

Noviembre 1 

Diciembre 1 

TOTAL 39 

 
AÑO 2020 

MES CANTIDAD 

Enero 0 

Febrero 3 

Marzo 1 

Abril 3 

Mayo 0 

Junio 1 

Julio 1 

Agosto 2 

Septiembre 1 

Octubre  2 

Noviembre 2 

Diciembre 1 

TOTAL 17 

 
AÑO 2021 

MES CANTIDAD 

Enero 1 

Febrero 1 

Marzo 1 

Abril 1 

Mayo 0 

TOTAL 4 

 
 
Así mismo en el mencionado avalúo relacionan los siguientes conceptos: 
 

 MAYO 2018: Compra de 80 toneladas de silo Almacén Nuevo Triunfo por 
valor de $24.615.385,oo. 

 AGOSTO 2018: Pago arriendo pastos, no se identifica a quien se realiza el 
supuesto pago, ni el lugar del objeto del contrato por valor de $4.008.000,oo. 
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 SEPTIEMBRE 2018: Costo adecuación potreros, rastrillo suelo, compra 
semilla pasto colosuana o cocuyina, no se identifica a quien se realiza el pago 
por valor de $13.061.420,oo. 
 

 ABRIL 2019: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, el 
concepto de arriendo de pastos, pero no se discrimina en la tabla el valor por 
la cabezas de ganado, ni el valor por el arriendo de pastos, ni este último a 
quien se le pago. 

 MAYO 2019: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, el 
concepto de arriendo de pastos, pero no se discrimina en la tabla el valor por 
la cabezas de ganado, ni el valor por el arriendo de pastos, ni este último a 
quien se le pago. 

 JUNIO 2019: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, el 
concepto de arriendo de pastos, pero no se discrimina en la tabla el valor por 
la cabezas de ganado, ni el valor por el arriendo de pastos, ni este último a 
quien se le pago. 

 JULIO 2019: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, el 
concepto de arriendo de pastos, pero no se discrimina en la tabla el valor por 
la cabezas de ganado, ni el valor por el arriendo de pastos, ni este último a 
quien se le pago. 

 SEPTIEMBRE 2019: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, 
el concepto de compra de 120 toneladas de silo, pero no se discrimina en la 
tabla el valor por la cabezas de ganado, ni el valor de las 120 toneladas de 
silo, ni este último a quien se le pago. 

 
 ENERO 2020: Compra de 110 toneladas de silo, no se identifica a quien se 

realiza el pago por valor de $35.030.770,oo. 
 MARZO 2020: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, el 

concepto de arriendo de pastos, pero no se discrimina en la tabla el valor por 
la cabezas de ganado, ni el valor por el arriendo de pastos, ni este último a 
quien se le pago. 

  ABRIL 2020: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, el 
concepto de arriendo de pastos, pero no se discrimina en la tabla el valor por 
la cabezas de ganado, ni el valor por el arriendo de pastos, ni este último a 
quien se le pago. 

 MAYO 2020: Arriendo de pastos, no se identifica a quien se realiza el pago 
por valor de $3.560.000,oo. 

 AGOSTO 2020: Se relaciona con la muerte de las cabezas de ganado, el 
concepto de arriendo de pastos, pero no se discrimina en la tabla el valor por 
la cabezas de ganado, ni el valor por el arriendo de pastos, ni este último a 
quien se le pago. 

 
En primer lugar respecto a la existencia y deceso de 71 cabezas de ganado (vacas 
lecheras, machos levante, crías, hembras levante, crías macho, machos de ceba, 
toros) de las cuales se solicita la indemnización por concepto de Daño Emergente 
y Lucro Cesante, basta con decir, que en Colombia la producción ganadera está 
regulada por el ICA, es decir es necesario registrar las cabezas de ganado, la 
titularidad de las mismas, la finca, registrar la marca, llevar un control de la 
vacunación de los bovinos, llevar un registro de las entradas y salidas de los 
bovinos, máxime cuando se han muerto supuestamente 71 vacas, en solo un año 
(2019) murieron 39 y no se evidencia el estudio forense del deceso de las mismas, 
ni su reporte al ICA.  Aunado a ello tampoco se acredita la titularidad de los bovinos 
en cabeza de la demandante DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO, lo que nos 
permite concluir la inexistencia del daño. 
 
En segundo lugar y por sustracción de materia los gastos que supuestamente se 
realizaron con ocasión de la producción ganadera, compra de silo, adecuación de 
potreros y arriendo de pastos no habría lugar a su reconocimiento si no se acredito 
la existencia del ganado y su titularidad. 
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No obstante lo anterior tampoco se acredito en debida forma el pago de dichas 
sumas de dinero por parte de la demandante, si se observa los documentos 
aportados Págs. 54 a 56 Pruebas parte demandante, se advierte que son 
“CERTIFICADO DE COMPRAS” del señor “WILLIAM DE JESUS TAMAYO 
PALACIOS NIT. 3.961.057-3”, AÑOS GRAVABLES 2018, 2019, 2020, en los 
mismos se identifica como cliente a “PEÑUELA DE TAMAYO DIOSELINA”, lo que 
a simple vista no permite evidenciar con claridad quien asumió el pago, así mismo 
las certificaciones de compras, no se utilizan como medio de prueba para el pago 
de obligaciones, el Almacén el Nuevo Triunfo debió expedir la respectiva factura de 
venta. En relación con el documento aportado Pág. 57 Pruebas parte demandante, 
al mismo no se le puede dar ningún valor probatorio, es una hoja de papel en la cual 
se relacionan una serie de valores. 
 
 

 CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
 
Esta figura exonerativa parte de la siguiente lógica: quien ha concurrido con su 
comportamiento por acción o por omisión, con culpa o sin ella, a la producción o 
agravamiento del daño sufrido, debe asumir las consecuencias de su actuar. En 
derecho positivo existen normas que nos refieren a la aplicación de esta causal: El 
artículo 2357 del Código Civil establece textualmente: “La apreciación del daño está 
sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
 
Con fundamento en los anteriores argumentos, resulta claro predicar esta 
excepción, como quiera que la demandante falto a su deber objetivo de cuidado al 
permitir la muerte de las supuestas 71 cabezas de ganado, si se revisa el cuadro 
correspondiente al año 2019, durante dicho periodo murieron supuestamente 39 
bovinos, en los meses de abril y mayo murieron 16, sin que la parte actora 
desplegara ninguna actuación para esclarecer y evitar la muerte de las mismas. 
 
No se advierte ninguna queja a la entidad ambiental competente por la supuesta 
contaminación del agua y del suelo, tampoco se evidencia el reporte realizado al 
ICA del supuesto deceso de las cabezas de ganado para practicar los respectivos 
estudios forenses, como ya se dijo en párrafos anteriores la producción ganadera 
en Colombia está regulada y existen protocolos para tales fines. 
 
Así mismo se aporta como prueba el “INFORME DE EVENTUALIDADES EN 
PLANTA” contentivo de 13 folios, el cual evidencia los daños que ha ocasionado el 
ganado en la Planta de propiedad SOLAM S.A.S, quien ha tenido que desplegar 
labores para arreglar las cercas en varias ocasiones tal como se registra, de igual 
manera han causado deterioro tanto en el terreno como en tubería a lo largo de las 
zonas de tratamiento de aguas y lodos, así mismo ha sido necesario retirar el 
ganado que hace pastoreo en las zonas internas de la planta en horas de la noche 
(registro fotográfico). En repetidas ocasiones, se ha encontrado que un lote de 
ganado el cual suele pastorear cerca a los límites de la Planta de SOLAM, deja  
evidencia de las rutas que toma para el ingreso a las instalaciones. Concluyéndose 
nuevamente que la parte actora no ha cumplido con su deber objetivo de cuidado, 
toda vez que entre las posibles consecuencias reportadas por lo obreros está el 
posible ahogamiento del ganado, en el evento que cayeran a las piscinas. 
 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
 
Respecto al tema de la legitimación en la causa la Corte ha sostenido: 
 
“la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del 
procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de prosperidad de la 
pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la 
integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca 
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irremediablemente en sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el 
derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no es el llamado a 
contradecirlo” (CSJ SC de 14 de marzo de 2002, Rad. 6139; se subraya).  
 
De igual manera la misma Corporación en Sentencia sostuvo: 
 
“la legitimación en la causa, bien por activa o por pasiva, no es una excepción sino 
que es uno de los requisitos necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar 
providencia de mérito, ora favorable al actor o bien desechando sus pedimentos, 
porque entendida ésta ‘como la designación legal de los sujetos del proceso para 
disputar el derecho debatido ante la jurisdicción, constituye uno de los presupuestos 
requeridos para dictar sentencia de fondo, sea estimatoria o desestimatoria. Y en 
caso de no advertirla el juez en la parte activa, en la pasiva o en ambas, deviene 
ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, la expedición de un 
fallo absolutorio; de allí que se imponga examinar de entrada la legitimación que le 
asiste a la parte demandante para formular la pretensión’ (sentencia de casación N° 
051 de 23 de abril de 2003, expediente 76519)” (CSJ SC de 23 de abril de 2007, 
Rad. 1999-00125-01; se subraya).  
 
En el caso que nos ocupa se solicita la indemnización por concepto de Daño 
Emergente y Lucro Cesante respecto a la existencia y deceso de 71 cabezas de 
ganado (vacas lecheras, machos levante, crías, hembras levante, crías macho, 
machos de ceba, toros) y, al respecto valga decir que en Colombia está regulada la 
producción ganadera por el ICA, es decir es necesario registrar las cabezas de 
ganado, la titularidad de las mismas, la finca, registrar la marca, llevar un control de 
la vacunación de los bovinos, llevar un registro de las entradas y salidas de los 
bovinos, y no obra en el plenario prueba alguna que acredite la titularidad de los 
bovinos en cabeza de la demandante DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO. 
 
En segundo lugar y por sustracción de materia los gastos que supuestamente se 
realizaron con ocasión de la producción ganadera, compra de silo, adecuación  de 
potreros y arriendo de pastos no habría lugar a su reconocimiento si no se acredito 
la existencia del ganado y su titularidad. 
 
Así mismo, tampoco se acredito en debida forma que la demandante señora 
DIOSELINA haya realizado el pago de los gastos que supuestamente se realizaron 
con ocasión de la producción ganadera, compra de silo, adecuación de potreros y 
arriendo de pastos, si se observa los documentos aportados Págs. 54 a 56 Pruebas 
parte demandante, se advierte que son “CERTIFICADO DE COMPRAS” del señor 
“WILLIAM DE JESUS TAMAYO PALACIOS NIT. 3.961.057-3”, AÑOS GRAVABLES 
2018, 2019, 2020, en los mismos se identifica como cliente a “PEÑUELA DE 
TAMAYO DIOSELINA”, lo que a simple vista no permite evidenciar quien asumió el 
pago. En relación con el documento aportado Pág. 57 Pruebas parte demandante, 
al mismo no se le puede dar ningún valor probatorio, es una hoja de papel en la cual 
se relacionan una serie de valores. 
 
Por lo anterior, se concluye que efectivamente la demandante DIOSELINA 
PEÑUELA DE TAMAYO, no está legitimada por activa, toda vez que no acredito ser 
la titular del derecho que alega y del que pretende la indemnización por concepto 
de Lucro Cesante y Daño Emergente  
 
 

PRUEBAS 
 
 

 PETICION ESPECIAL DE PRUEBA DICTAMEN PERICIAL 
 
El artículo 227 del Código General del Proceso reza: “La parte que pretenda valerse 
de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 
pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, 
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la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 
aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser 
inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes 
a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba.” (Cursiva, 
negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
De conformidad con la norma antes transcrita, le anuncio a la señora Juez que la 
parte demandada presentara DICTAMEN PERICIAL, pero para realizarlo es 
necesario que el Juzgado ordene a la parte demandante que se faciliten los medios 
para su ejecución, como quiera que las Empresas encargadas de tomar muestras 
de agua y suelo, el topógrafo y el perito avaluador requieren para presentar los 
informes y el experticio ingresar al predio de propiedad de la demandante siendo 
éste propiedad privada ubicada en zona rural y por razones de seguridad y orden 
público se hace necesario contar con la orden judicial, para garantizar la seguridad 
de los profesionales. 
 
La Empresa que realizara las muestras de agua y suelo nos informó que una vez 
tomadas las muestras como mínimo requieren de 25 días hábiles para dar los 
resultados y el informe, del cual una vez aportado se le debe correr traslado al Perito 
Avluador, razón por la cual solicito a la señora Juez tener en cuenta esta información 
para que nos concedan un término prudencial para adelantar todas las actividades 
necesarias para aportar el dictamen. 
 
 

 INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señora Juez señalar fecha y hora para recibir el interrogatorio que 
contestara la señora DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO, quien recibe 
notificaciones en El Banco –Magdalena, E-mail: wifer_02@hotmail.com.  
 
Sírvase señora Juez señalar fecha y hora para recibir el interrogatorio que 
contestara la Representante Legal de SOLAM S.A.S., señora YERLI YANETH 
BACCA LASCARRO, quien recibe notificaciones en Carrera 12 No. 15-64 Piso 2 
Barrios Buenos Aires del municipio de San Martín (Cesar), correo electrónico 
info@solam.com.co.  
 
 

 TESTIMONIALES 
 
Sírvase señora Juez señalar fecha y hora para recibir el testimonio de la señora 
VERONICA DEL CARMEN ROJAS MACEA, quien tiene conocimiento de los 
hechos que se presentan en la planta por la contingencia ocurrida en el año 2018 y 
también de los hechos posteriores, recibe notificaciones en el Carrera 16A No. 11-
04 Barrio Paraíso del municipio de San Martín (Cesar), Correo electrónico 
veroroma0321@gmail.com, teléfono 310 4368600, o puede ser citada por 
intermedio de la suscrita. 
 
Sírvase señora Juez señalar fecha y hora para recibir el testimonio del señor LUIS 
ALBERTO NARVAEZ CARVAJAL, quien tiene conocimiento de los hechos que se 
presentan en el corregimiento, específicamente en los predios enunciados por las 
partes y que son objeto de la demanda, recibe notificaciones  en el Corregimiento 
el Marqués, Río de Oro, (Cesar), se desconoce el correo electrónico, teléfono 316 
6312950, o puede ser citado por intermedio de la suscrita. 
 
Sírvase señora Juez señalar fecha y hora para recibir el testimonio del señor JOSE 
JAVIER CABRERA, quien tiene conocimiento de los hechos que se presentan en la 
planta por el paso del ganado, recibe notificaciones en el Corregimiento el Marqués, 
Río de Oro, (Cesar), Correo electrónico: tratamientos@solam.com.co, teléfono 313 
382 75 53, o puede ser citado por intermedio de la suscrita. 
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Sírvase señora Juez señalar fecha y hora para recibir el testimonio del señor EIDER 
BARBOSA CASTRO, quien tiene conocimiento de los hechos que se presentan en 
la planta por el paso del ganado y ha tenido que retirar los bovinos de los predios 
de SOLAM S.A.S., recibe notificaciones en el Corregimiento el Marqués, Río de Oro, 
(Cesar), se desconoce el correo electrónico, teléfono 316 438 23 13, o puede ser 
citado por intermedio de la suscrita. 
 
Sírvase señora Juez señalar fecha y hora para recibir el testimonio del señor 
DAMIAN NARVAEZ CARVAJAL, quien tiene conocimiento de los hechos que se 
presentan en la planta por el paso del ganado y ha tenido que retirar los bovinos de 
los predios de SOLAM S.A.S., recibe notificaciones en el Corregimiento el Marqués, 
Río de Oro, (Cesar), se desconoce el correo electrónico, teléfono 315 5778623, o 
puede ser citado por intermedio de la suscrita. 
 
 

 DOCUMENTALES 
 
Informe de Eventualidades en la Planta de SOLAM S.A.S. 
 
 

ANEXOS 
 

 Poder para actuar en el proceso. 
 Cámara de Comercio SOLAM S.A.S. 
 Expediente de CORPOCESAR. 
 Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Mi poderdante SOLAM S.A.S., recibe notificaciones en la Carrera 12 No. 15-64 Piso 
2 Barrio Buenos Aires, San Martín – (Cesar), Tel: 3178302123, correo electrónico: 
info@solam.com.co. 
 
La suscrita, las recibiré en la Carrera 21 No. 36-83 Conjunto Torres del Club Torre 
2, Apto. 12-01 Floridablanca (S/der), Tel: 3006605887, correo electrónico 
lennypao10@yahoo.com.  
 
 
 
De la señora Juez, atentamente 
 
 
 
 
 
LENNY PAOLA TOLOSA DIAZ  
C.C. No. 37.751.109 de Bucaramanga 
T.P. No. 195.345 del C.S.J. 
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INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

 

 

En repetidas ocasiones, se ha encontrado que un lote de ganado causa daños en la 

cerca que limita la planta Solam y la finca Los Venados, ingresando hasta las 

instalaciones de planta Solam y causando deterioro tanto en el terreno como en 

tubería a lo largo de las zonas de tratamiento de aguas y lodos. El ganado suele 

pastorear cerca a los límites de la Planta Solam por lo que se evidencian las rutas 

que toma para el ingreso a nuestras instalaciones. 

 

Se presentan en éste documento varias evidencias fotográficas de los hechos, con el 

fin de tomar las medidas correspondientes para que estos sucesos se eviten de forma 

definitiva. 

 

 

 

 

 

INFORME No. 005 

Descripción de eventualidad: Se evidencia daños en cerca en límites entre la planta 

Solam y la finca Los Venados causada por el ingreso de ganado propiedad de ésta última. 

LUGAR: 

Áreas operativas de la planta SOLAM SAS (Piscinas, 

Pistas internas, zona de aspersión, entre otras 

FECHA HORA 

02 08 2021 10:00 am 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía No.1 

Se evidencia ruptura 

de cerca junto con 

huellas de ganado 

Límites de 

Planta Solam 
03/05/2021 

 

 

 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía No.2 
Reparación integral 

de cerca 

Límites de 

Planta Solam 
04/05/2021 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía No.3 
Ruptura de cerca en 

punto de reparación  

Límites de 

Planta Solam 
11/05/2021 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.4 

Pastoreo de ganado en zonas 

internas de Planta Solam en 

horas nocturnas (fotografía de 

cámaras de Seguridad) 

Pistas de 

Tratamiento 1, 2 y 3 
28/06/2021 

 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.5 

Pastoreo de ganado en zonas 

internas de Planta Solam en 

horas nocturnas (fotografía de 

cámaras de Seguridad) 

Pista de 

Tratamiento 1 
28/06/2021 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

 

 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.6 

Pastoreo de ganado en zonas 

internas de Planta Solam en 

horas nocturnas (fotografía de 

cámaras de Seguridad) 

Pistas de 

Tratamiento 2 
28/06/2021 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.7 

Pastoreo de ganado en finca 

Los Venados, a 200 m del 

lindero de Planta Solam 

Lindero Planta 

Solam 
29/06/2021 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.8 

Pastoreo de equinos y bovinos 

en finca Los Venados a 200 m 

del lindero de Planta Solam  

Lindero Planta 

Solam 
29/06/2021 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
 

Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.9 

Pastoreo de ganado en zonas 

colindantes con Planta Solam 

Lindero Planta 

Solam 
28/06/2021 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.10 

Reporte de condiciones 

inseguras por parte de 

personal de patio de Solam 

SAS 

Oficinas Planta 

Solam 
03/05/2021 

 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 

 
Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.11 

Reporte de condiciones 

inseguras por parte de 

personal de patio de Solam 

SAS 

Oficinas Planta 

Solam 
11/05/2021 



 

INFORME DE EVENTUALIDADES EN PLANTA 

 

¡Compromiso Ambiental en Beneficio de la Región! 

 
Ítem Descripción Lugar Fecha 

Fotografía 

No.12 

Informe de condiciones 

inseguras por parte de 

personal de patio de Solam 

SAS 

Oficinas Planta 

Solam 
28/06/2021 
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CONTESTACION DEMANDA

Lenny Paola Tolosa <lennypao10@yahoo.com>
Vie 20/08/2021 16:12
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña <j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jbyronabog@yahoo.es
<jbyronabog@yahoo.es>

4 archivos adjuntos (7 MB)
PODER DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RAD. 2021-00065-00.PDF; CONTESTACION DEMANDA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RAD. 2021-00065-00.pdf; CAMARA DE COMERCIO SOLAM S.A.S..pdf; INFORME
DE EVENTUALIDADES GANADO - PLANTA SOLAM SAS.pdf;

REF: CONTESTACION DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RAD: 2021-00065-00
DTE: DIOSELINA PEÑUELA DE TAMAYO
DDO: SOLAM S.A.S.

Remito con el presente contestación de la demandada de la referencia con sus anexos.
Debido al gran tamaño de la prueba "Expediente Corpocesar", se envía el siguiente link para poder acceder al
mismo.
https://drive.google.com/file/d/1eRaTdPl3kFrqr7IJfr0YLUh9Q8-t0oBq/view?usp=drivesdk 

Así mismo manifiesto que se envía este correo al apoderado demandante a la dirección de notificaciones reportada
jbyronabog@yahoo.es, se adjunta la contestación de la demanda y sus anexos.

Por último solicito al Juzgado enviarme el LINK para tener acceso al expediente y poder actuar en el mismo.

Cordialmente,

LENNY PAOLA TOLOSA DIAZ
Abogada
Especialista en Derecho Administrativo
Especialista en Derecho Comercial
Tel. 300-6605887

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1eRaTdPl3kFrqr7IJfr0YLUh9Q8-t0oBq%2Fview%3Fusp%3Ddrivesdk&data=04%7C01%7Cj02cctooca%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C386e323721394a9941f008d9641f2a99%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637650907368403296%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=1XeMGfkhJUfj9HMBZ7DcgptBgxt3v64bvtMK1Tl35bI%3D&reserved=0
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Fw: PODER DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RAD. 2021-
00065-00

Lenny Paola Tolosa <lennypao10@yahoo.com>
Vie 20/08/2021 16:18
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña <j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
PODER DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.PDF;

Cordial saludo.

Procedo a reenviar el correo recibido de mi representado donde adjunta poder para contestar la demanda de
Responsabilidad civil Extracontractual.

Cordialmente,

LENNY PAOLA TOLOSA DIAZ
Abogada
Especialista en Derecho Administrativo
Especialista en Derecho Comercial
Tel. 300-6605887

----- Mensaje reenviado -----
De: Área Administrativa SOLAM S.A.S. <info@solam.com.co>
Para: "lennypao10@yahoo.com" <lennypao10@yahoo.com>
Enviado: miércoles, 18 de agosto de 2021, 05:03:01 p. m. COT
Asunto: PODER

Adjunto poder otorgado para representar los intereses de SOLAM S.A.S., en la demanda de Responsabilidad Civil
Extracontractual.

Atenta a comentarios,

NORELBIS PEDRAZA FLOREZ 
Aux Administrativa 
SOLAM S.A.S
Email: info@solam.com.co
Dirección: Carrera 12 # 15 - 64 Piso 2, Barrio Buenos Aires, San Martín Cesar.
Página Web: www.solam.com.co

SOLAM S.A.S. (en adelante, “LA EMPRESA”), en cumplimiento del Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia,
la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el Decreto 1727 de 2009 y demás normas que las
modifiquen, deroguen o sustituyan, le informa que los datos personales que usted suministre en virtud de las actividades
u operaciones celebradas con LA EMPRESA, serán tratados conforme a nuestra Política de Tratamiento de Datos
Personales, disponible para su lectura y revisión en nuestra página web, www.solam.com.co y mediante el uso y
mantenimiento de medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas, con el objetivo de impedir que terceros no
autorizados accedan a los mismos. 
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